
5. La tramitación inherente a las operaciones de solicitud 
de abono de los intereses de los títulos emitidos se realizará 
según las hormas establecidas por las Resoluciones de la Direc
ción General del Tesoro de 0 de septiembre y 27 de noviembre 
de 1978.

Madrid, 30 de agosto de 1984.—El Director general, Raimundo 
Ortega Fernández.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

19544 REAL DECRETO 1540/1984, de 8 de junio, por el 
que se deroga parcialmente el Decreto 576/1966, 
de 3 de marzo, sobre ordenación de los servicios de 
transporte de mercancías por carretera.

El propósito de que la natural evolución del transporte pú
blico de mercancías por carretera se fuera orientando hacia una 
determinada estructuración, acorde con la política económica 
del momento, hizo que el Gobierno utilizara sus atribuciones 
normativas en materia tan importante como es la ordenación 
de los transportes terrestres para llevar a cabo una racionali
zación de dicho sector, tendente al logro de dimensiones ópti
mas para las Empresas transportistas. A tales efectos promulgó 
el Decreto 576/1966, de 3 de marzo, por el que, entre otras dis
posiciones, se fijaba un mínimo de 25 toneladas de carga para 
la capacidad total del parque de vehículos de aquellas Empre
sas que pretendieran obtener nuevas autorizaciones de trans
porte púlbico de mercancías por carretera para todo el territorio 
nacional y carga completa (MDCN). Quedaban excluidos de 
esta limitación los titulares de autorizaciones de esta clase que 
ya lo fueran a la entrada en vigor del Decreto aun sin alcanzar 
el mínimo establecido. Igualmente se exceptuaban los vehículos 
de características especiales destinados al transporte de deter
minadas mercancías. Los artículos 1.°, 2.º y 3.º del citado De
creto eran los que establecieron esta normativa de acceso al 
transporte de ámbito nacional.

El tiempo transcurrido desde que aquella disposición legal 
fue dictada ha permitido sobradamente contemplar en la actua
lidad los resultados que en la misma se perseguían. Cabe, pues, 
afirmar que, con independencia de que por la falta de un des
arrollo posterior aclaratorio, las inconcreciones contenidas en 
el Decreto provocaron importantes dificultades para aplicar sus 
preceptos, la efectividad de los fines perseguidos no se ha al
canzado y. finalmente, la casuística que la complejidad del sec
tor ha presentado ha sido causa de excepcionalidades en la apli
cación de la norma, de forma que en gran medida no se ha apli
cado en los últimos años.

Adicionalmente el citado Decreto 576/1966 ha sido causa de 
distorsiones en la estructura del parque nacional de vehículos 
de transporte público como consecuencia del deseo de los trans
portistas de acceder a las 25 toneladas necesarias para optar a 
la tarjeta nacional, y todo ello con el menor número de vehícu
los posible.

Por último la experiencia pasada en cuanto a la estructura
ción empresarial ha corroborado de alguna forma lo que los 
estudios técnicos ya habían manifestado, cual es la inexistencia 
de economías de escala en la Empresa de transportes por lo que 
corresponde al transporte propiamente dicho.

Todas las causas anteriormente señaladas, asi como la pro
mulgación de la Orden ministerial de 23 de diciembre de 1983, 
reguladora del régimen jurídico del otorgamiento, modificación 
y extinción de las autorizaciones de transporte público discre
cional de mercancías por carretera son las que aconsejan la 
supresión de limitaciones en la capacidad de carga para acceder 
a las autorizaciones MDCN.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Transportes, Tu
rismo y Comunicaciones, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 6 de junio de 1984,

DISPONGO:

Artículo único.—Quedan derogados los artículos 1.°, 2.° y 3.°, 
así como el apartado e) del artículo 5.° del Decreto 579/1966, 
de 3 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 14).

Disposición transitoria.—Aquellas Empresas que, habiendo 
sido titulares de autorizaciones de servicio publico para trans
porte discrecional de mercancías por carretera por carga com
pleta y radio de acción nacional se hayan visto obligadas a re
ducir al ámbito de sus autorizaciones como consecuencia de la 
aplicación de los artículos que en este Real Decreto se derogan

podrán canjear sus actuales autorizaciones por otras de ámbito 
nacional, solicitándolo ante el órgano administrativo compe
tente.

Disposición adicional.—El Ministerio de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones queda facultado para dictar las normas pre
cisas para el desarrollo de este Real Decreto.

Disposición final.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
al día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a 8 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Transportes, Turismo 

y Comunicaciones,
ENRIQUE BARON CRESPO

19545 REAL DECRETO 1541/1984, de 20 de junio, por el 
que se da nueva redacción al artículo 38 del Re
glamento de Servicios de la Caja Postal de Ahorros.

El articulo 38 del Reglamento para el Servicio de la Caja 
Postal de Ahorros, aprobado con carácter provisional por Real 
Decreto de 13 de enero de 1916, establece que las peticiones 
de reintegro pueden ser formuladas por un tercero con auto
rización del interesado; pero no podrá verificarse el pago a 
persona distinta del titular, sino en virtud de poder notarial 
otorgado por éste al que se hará referencia en la autorización 
de la Caja.

Por Decreto de 11 de noviembre de 1943 se adicionó un pá
rrafo al citado artículo 38, cuya interpretación y redacción de
finitiva se fijó por Orden de 12 de julio de 1966, admitiendo el 
pago de reintegros a persona distinta del titular, acompañando 
a la petición autorización expresa y limitando la cuantía a 
10.000 pesetas por mes y cartilla.

Su tramitación implica la doble fórmula de la petición y la 
de la autorización por la Administración General de la Caja, 
que es hoy inconciliable con la rapidez propia de las opera
ciones mercantiles de la entidad; por otra parte, la limitación 
de la cuantía y la modificación de esta por Orden reclaman 
un proceso más ágil y flexible que se adapte en cada momento 
a la realidad social y económica, adecuado a la demanda de 
los titulares, a la dinámica del servicio y a los intereses pú
blicos, por lo que sin mengua de la seguridad hay que arbi
trar y regular estas operaciones con la mayor eficacia y dili
gencia, y en armonía, asimismo, con la desconcentración de 
funciones, razón de ser de los Organismos autónomos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Transportes, Tu
rismo y Comunicaciones, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 20 de junio de 1984,

DISPONGO:

Artículo único.—El artículo 38 del Reglamento de Servicios 
de la Caja Postal de Ahorros de 13 de enero de 1961 queda 
redactado en los siguientes términos:

«1. Se admitirá el pago de reintegros parciales a la vista 
a personas distintas del titular, siempre que se acompañe a la 
petición autorización escrita y especial, suscrita por el titular 
y el autorizado; la identificación de los cuales y de sus firmas 
se realizará por los medios legales en vigor.

2. El Consejo de Administración de la Caja Postal de Aho
rros, cuando lo considere preciso, fijará discrecionalmente la 
cuantía máxima de estos reintegros. Si el reintegro fuera su
perior a la cantidad fijada, la autorización deberá constar en 
poder notarial.»

DISPOSICION FINAL

Queda sin efecto el articulo 1.° del Decreto de 11 de no
viembre de 1943, por el que se adicionó un párrafo al artícu
lo 38 del Reglamento de Servicios de la Caja Postal de Ahorros 
de 13 de enero de 1910 y la Orden del Ministerio de la Gober
nación de 12 de julio de 1966, por la que se dio nueva redac
ción al mencionado párrafo.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Transportes, Turismo 

y Comunicaciones, 
ENRIQUE BARON CRESPO


